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CONSECUTIVO N. CUENTA IDENTIFICACION ESTADO 

1 0002308 93022000000 INHABIL 

2 0002379 89102761171 INHABIL 

3 0002576 890924 INHABIL 

4 0002633 90110122591 INHABIL 

5 0002787 22166834 INHABIL 

6 0002791 88030565457 INHABIL 

7 0002937 90082157998 INHABIL 

8 0003066 32220255 INHABIL 

9 0003670 92070227535 INHABIL 

10 0003690 92032724711 INHABIL 

11 0003696 92020126215 INHABIL 

12 0003805 95121602734 INHABIL 

13 0003863 96111014113 INHABIL 

14 0003864 94073006931 INHABIL 

15 0003895 98102268474 INHABIL 

16 0003915 97080109672 INHABIL 

17 0003930 1005259209 INHABIL 

18 0003935 1096067840 INHABIL 

19 0003939 307842 INHABIL 

20 0003960 35498504 INHABIL 

21 0004053 1095302681 INHABIL 

22 0004117 96081316497 INHABIL 

23 0004120 1102636396 INHABIL 

24 0004284 1005338872 INHABIL 

25 0004316 1099744387 INHABIL 

26 0004358 1142718496 INHABIL 

27 0004365 1095314366 INHABIL 

28 0004441 1096706670 INHABIL 

29 0004442 1096706671 INHABIL 

30 0004459 1098649867 INHABIL 

31 0004480 1097125600 INHABIL 

32 0004506 1097100566 INHABIL 

33 0004507 1098753521 INHABIL 

34 0004517 1095315558 INHABIL 

35 0004528 1098817561 INHABIL 

36 0004568 1095582577 INHABIL 
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CONSECUTIVO N. CUENTA IDENTIFICACION ESTADO 

37 0004601 1099751478 INHABIL 

 

Dando aplicabilidad al numeral 8) del artículo 80 -FUNCIONES DE LA JUNTA DE VIGILANCIA- 

(Estatuto vigente de COOPMUJER LTDA), la Junta de Vigilancia, el día 06 del mes de febrero de 2026, 

verificó las Listas de Asociadas Hábiles e Inhábiles para participar dentro del proceso electoral y de la 

XL Asamblea General Ordinaria; así mismo, se verificó el Acuerdo No. 001 del 31 de enero de 2026 

emitido por el Consejo de Administración, a través del cual se Reglamenta la Inscripción, Elección y 

Escrutinio de delegadas para participar en la mencionada Asamblea, la cual será en, en la Modalidad de 

delegadas 

En concordancia con la Normatividad vigente, el Estatuto Vigente de COOPMUJER LTDA y, el Acuerdo 

No. 001 del 31 de enero de 2026, emitido por el Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia 

AUTORIZA por unanimidad, la PUBLICACION de los listados de Asociadas Hábiles e Inhábiles el 09 del 

mes de febrero del año 2026, a las 8: 00 am, en las carteleras de cada una de las Oficinas con que 

cuenta la entidad. 

Con el propósito de mantener un proceso claro, democrático y transparente, la Junta de Vigilancia en 

pleno, transcribe el artículo 17 del Acuerdo No. 001 del 31 de enero del año 2026, emitido por el Consejo 

de Administración, el cual está referido al CRONOGRAMA DE ELECCION DE DELEGADAS, así: 

ARTICULO 17. CRONOGRAMA DE INSCRIPCION DE CANDIDATAS, ELECCIÓN DE 
DELEGADAS Y CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 
 
Se define el siguiente Cronograma para la Inscripción de Candidatas, Elección de Delegadas 
y Convocatoria a Asamblea General, así: 
 
  

 
 
 

CRONOGRAMA DE INSCRIPCION DE CANDIDATAS, ELECCIÓN DE DELEGADAS  
Y CONVOCATORIA PARA LA LX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

A REALIZARSE EL 28 DE MARZO DE 2026 

 

DETALLE FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACION  
Consejo de Administración, Aprueba el Acuerdo No. 001 
para la Inscripción de Candidatas, Elección de delegadas y 
Convocatoria de LX Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 28 del mes de marzo del año 2026. 

 
31/01/2026 

 
31 /01/2026 

Junta de Vigilancia: Verifica Listas de Asociadas Hábiles e 
Inhábiles y Autoriza la Publicación de la Lista de Asociadas 
Inhábiles 

06/02/2026 06/02/2026 

Solicitud de aclaración de calificación de Inhabilidad ante la 
Junta de Vigilancia y resolución de las mismas. 

09/02/2026 13/02/2026 

Periodo de Inscripción de Asociadas Hábiles para candidata 
a ser elegida delegadas 

16/02/2026 20/02/2026 

Jornada electoral 23/01/2026 27/02/2026 

Reunión Comisiones de Elección y Escrutinios (Hora Oficial: 
5:00PM) 

27/02/2026 27/02/2026 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO PARA MUJERES LIMITADA 

NIT 800.040.977-3 

LISTADOS DE INHABILIDAD  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA XL 2026 

LISTADO CUENTAS MUJERCITAS INHABILES BUCARAMANGA 

 

 

3 

Publicación en Pagina Web y en carteleras de las Zonas 
electorales las Listas de las Asociadas electas como 
Delegadas para participar en la LX Asamblea General 
Ordinaria 

27/02/2026 27/02/2026 

Envío de las Credenciales a las Asociadas delegadas 
elegidas y envió de la Convocatoria a la Asamblea General 
de delegadas. 

02/03/2026 02/03/2026 

Asamblea General Ordinaria de delegadas. 28/03/2026 28/03/2026 

   

 
EVENTOS PREVIOS A LA LX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Postulación e Inscripción de Planchas para Consejo de 
Administración y Junta de Vigilancia para el periodo 2026-
2029 

02/03/2026 06/03/2026 

Verificación de Requisitos de las candidatas para 
pertenecer al Consejo de Administración y Junta de 
Vigilancia para el periodo 2026-2029 

09/03/2026 10/03/2026 

Comunicación sobre el cumplimiento y/o incumplimiento de 
los requisitos exigidos por el Estatuto para formar parte del 
Consejo de Administración y/o de la Junta de Vigilancia para 
el periodo 2026-2029 

11/03/2026 12/03/2026 

Tiempo para subsanar o recibir nuevas postulaciones para 
completar planchas para Consejo de Administración y Junta 
de Vigilancia para el periodo 2026-2029 

11/03/2026 12/03/2026 

Verificación y certificación oficial de la junta de vigilancia 
sobre el cumplimiento de los requisitos estatutarios exigidos 
para formar parte del Consejo de Administración y/o Junta 
de Vigilancia para el periodo 2026- 2029 

13/03/2026 13/03/2026 

 
La Junta de Vigilancia en pleno autorizan que la elección de las delegadas será para los periodos de 
Tres (3) años, los cuales se contarán desde la fecha en que le sea entregada la credencial como 
delegada hasta cuando se efectúe la Elección de quienes habrán de sucederlas. 

 

En constancia Firman: 

 

 

FABIOLA PEREZ  FERREIRA   MARTHA DORA RIOS VELASQUEZ 
Presidenta     Secretaria 
JUNTA DE VIGILANCIA   JUNTA DE VIGILANCIA 
 
 

 

 


